
 

 

 

SECRETARÍA. Montería, Tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). Pasa al despacho 

de la señora Juez el presente proceso en el cual se encuentra pendiente decidir sobre el escrito 

de medidas cautelares presentadas por el vocero judicial de la parte ejecutante. Asimismo, 

ordenar agregar despacho comisorio debidamente diligenciado. Asimismo, reconocer 

personería a apoderado judicial de la parte ejecutada. 

 

La secretaria 

  

 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

Montería, Tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva de BANCO COOMEVA S.A. – BANCOOMEVA NIT 

900.406.150-5 Contra MONICA CECILIA CORREA NUÑEZ C.C. N° 57.429.763 y JORGE 

LUIS COLORADO GALINDO C.C. N° 6.892.967. RAD.  2019 – 00027. 

 

Observado el memorial allegado por la parte actora, detecta el Despacho que son procedentes 

las medidas cautelares que gravitan sobre el salario devengado por la ejecutada MONICA 

CECILIA CORREA NUÑEZ, así como el embargo de bien inmueble, por tantos se accederá a 

ellas. 

 

En este orden de ideas, se accederá las medidas antes citadas. En lo concerniente a la medida 

de embargo de los demás emolumentos devengados por la ejecutada MONICA CECILIA 

CORREA NUÑEZ, este Despacho se abstendrá de decretarla por cuanto la misma no es clara 

en sus alcances, pues, no hace la discriminación de estos conceptos para saber si tienen el 

carácter de inembargables. 

 

Finalmente, se reconocerá personería al Dr. JUAN CARLOS BURGOS JIMENEZ como 

apoderado judicial de los señores MONICA CECILIA CORREA NUÑEZ y JORGE LUIS 

COLORADO GALINDO. 

 

Congruentes con lo precedente, el Juzgado, 

 

                                                    RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del 

salario mínimo que devengue la ejecutada señora MONICA CECILIA CORREA NUÑEZ, 

identificada con C.C. N° 57.429.763 como empleada de la EMPRESA LABORANDO LTDA, 

Límite del embargo en la suma de $345.000.000. Número de cuenta 230012031003 del 

Banco Agrario de Colombia. Por secretaría, expídanse los oficios pertinentes. 

 

SEGUNDO: DECRETAR embargo sobre el inmueble, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 140-38467 de la Oficina de Instrumentos Públicos de montería-Córdoba de 

propiedad de la demandada MONICA CECILIA CORREA NUÑEZ, identificada con cedula 



de ciudadanía N° C.C N°57.429.763.  Para tal evento sírvase oficiar a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de montería-Córdoba, con el fin se proceda a hacer la inscripción de 

la medida de embargo a favor de BANCOOMEVA S.A. Lo anterior en ejercicio de la acción 

personal. Ofíciese. 

 

TERCERO: DENEGAR la solicitud de embargo de emolumentos devengados por la señora 

MONICA CECILIA CORREA NUÑEZ, identificada con C.C. N° 57.429.763, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO: ORDENASE agregar al expediente el despacho comisorio Nº 051 de 2019 

debidamente diligenciado al expediente para que haga parte del mismo.  

 

QUINTO: RECONOCER al doctor JUAN CARLOS BURGOS JIMENEZ como apoderado 
judicial de los ejecutados MONICA CECILIA CORREA NUÑEZ y JORGE LUIS COLORADO 
GALINDO según los términos y para los fines señalados en el poder especial conferido. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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